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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
CRITERIOS PARA CONSIDERAR QUE LA ABSORCIÓN DE SOGARCA POR IBERAVAL ES LA MEJOR OPCIÓN PARA 
EL TEJIDO EMPRESARIAL DE CANTABRIA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[11L/4100-0149] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0149, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a criterios para 
considerar que la absorción de Sogarca por Iberaval es la mejor opción para el tejido empresarial de Cantabria. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 15 de noviembre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
[11L/4100-0149] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 160 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente interpelación: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En Sogarca se ha alcanzado un nivel de conflictividad sin precedentes, debido al interés del Gobierno de Cantabria 

en impulsar su absorción por Iberaval, entidad castellanoleonesa de avales, frente a las reticencias expresadas por miembros 
de la entidad y algunos sectores locales. La operación implica la posible pérdida de la independencia de Sogarca, una 
entidad regional sin ánimo de lucro que, desde hace más de 40 años, ha desempeñado un papel crucial en la financiación 
de autónomos y pymes de Cantabria, ofreciendo acceso a créditos en condiciones favorables y contribuyendo al desarrollo 
del tejido empresarial cántabro.  

 
Este movimiento, justificado por el Gobierno de Cantabria como una apuesta por la eficacia y el incremento de los 

fondos disponibles, está siendo cuestionado tanto por empresarios locales, quienes temen que se diluya el interés por las 
especificidades y necesidades cántabras, como por representantes políticos y sociales que reclaman un debate abierto sobre 
el futuro de Sogarca. Está en cuestión que no se estén valorado con suficiente rigor otras propuestas de colaboración de 
entidades como Elkargi, del País Vasco, o Afín, de Valencia, quienes han manifestado su interés en alianzas estratégicas 
con Sogarca sin necesidad de absorción.  

 
Por todo ello se interpela al Gobierno de Cantabria acerca de:  
 
Criterios del Gobierno de Cantabria para considerar que la absorción por Iberaval es la mejor opción para Sogarca y 

para el tejido empresarial de Cantabria, en compara  
 
En Santander, a 13 de noviembre de 2024 
 
Fdo.: Pedro J. Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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